
boletín Oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
f r iarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al Geíe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
garán á los Editores de los mencionados periódicos. 

[Real orden de 6 de abril de 4 8 3 9 ) . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SÜSCBICION .—En esta capital, llevado adomicilio, 4 0 rs . mensuales 
anticipados; f u m de ella 4 4 rs . al mes; 3 6 el trimeátre; 72 el semestre, y 4 4 4 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las. oficinas del B O L E T Í N , 
Corredera Baja de San Pablo, número 5 9 , b a j o - F u e r a de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimano de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada linea de inserción. ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

P R I M E R A SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I 

NISTROS. 

S . M. la Iliíi; a nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corle, sin novedad en 
BU importante salud. 

S E G U N D A SECCIÓN. 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Sección de Administración.—Negociado 
2.°— Beneficencia. 

El Ilm . Sr. Director general de Bene
ficencia y Sanidad en 27 del mes próxi
mo pasado, me dice lo siguiente: 

«Excrao. Sr.—La Dirección general de 
la Deuda pública dice á este Ministerio 
en 4 del mes actual lo siguiente. 

Excmo. Sr. : Por conversión de siele 
inscripciones de Deuda amorlizable de 
primera clase, importantes en junto 
259.919 rs. vn., 81 cénU., preseuladas 
al efecto á virtud de lo prevenido eu la 
ley de I I de julio del año último, ban 
sido emitidos con fecha 51 de diciembre 
del año próximo pasado, y se hallancor-
rientfs para entregar á los interesados 
lasinscripciones intransferibles de la ren
ta consolidada del 5 por 100 que se es- i 
presan al margen.—Lo que traslado ' 
a Y. E. para los efectos consiguientes.» 

Y se inserta en este periódico oficial, 
asi como también la relación de las ins
cripciones que se citan para conocimien
to de las corporaciones y establecimien
tos interesados. 

Madrid 4 de febrero de 1863. 
El Gobernador, 

C a r l o s d e F o n s e c a . 

Relación de las siete inscrip- Capitales. 
ciones. Rs. vn . 

— — • 

1 Núm. 41.146 á favor 
del cabildo de la ciudad 
de Alcalá de llenares, 
con interés 1.° de julio 
próximo pasado. . . 63.552 

i Núm. 41.147 á favor 
de la Junta del Pósito 
de la villa de Fuentes-
novilla , provincia de 
de (¡uadalajara, con in
tereses desde 1 d e ju-

8.800 

56.252.56 

lio próximo pasado. . 5 .240 
1 Núm. 41.148 á favor 

de id. de propios de 
idem, con ¡nteresesdes-
de i J . id 

1 Núm. 41.149 á favor 
de la capellanía colati
va de don Rodrigo Án
gulo en la Ermita de 
Yülavieja en la villa de 
Nal i ¡a, con interés de 
id. id 

i Núm. 41.150 á favor de 
lacapelleoia fundada en 
la Catedral de Tarazo-
na por dona Ana Mar
tínez, con interés des
de id. id 47 .859 ,62 

1 Núm. 41.151 á favor de 
la Real casa iglesia de 
San Antonio de los Ale
manes de esta corte, 
con interés desde id. id. 7 .529,94 

1 Núm. 41.152 á favor 
del Colegio de escuelas 
pias de Villacarriedo, 
cou interés desde id. id. 52.705,89 

259.919,81 

desde 1.° de Julio pró
ximo pasado 161.229 

1 Núm. 41.266 a favor de 
la Junta de Beneficen
cia de la villa de Trigue
ros con id. id. . . . 188.991,53 

1 Núm. 41 267 á favor de 
la citada Junta de Bene
ficencia, con intereses 
desde id., id. id. . . 110.120,80 

1 Núm. 41.268 a favor de 
los niños espósitos de la . 
ciudad de Salamanca, 
con id. id 503.169.15 

1 Núm. 41.269 á favor de 
la fundación de dona Ma
ría T u n t a en Pamplona, 

íéoa id. id 8 i . 8 5 5 . 5 0 

1.048.545,78 

El limo. Sr. Director general de Be
neficencia y SaniJad en 27 del mes pro 
ximo pasado, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr : La Dirección general de 
la Deuda pública dice A este Ministerio 
en 9 del corriente lo que sigue: 

Excmo. Sr . : Poc virtud de la conver
sión de cinco inscripciones de deuda 
araortizablede primera clase, importantes 
en junto reales 1.480.545 78 ceñimos, 
practicada con arreglo á lo prevenido en 
la ley de 11 de julio último, se han emi
tido con focha 4 del corriente mes, en
contrándose en disposición de ser entre
gadas á los respectivos iuleresados ins
cripciones intransferibles déla renta con
solidada del 5 por 100 que con la debida 
especificación se detallan al margen. Lo 
que i r a - L u l o á V. E . para los efectos con
siguientes.» 

Y se inserta en este periódico oficial, 
asi como también la relación de las ins
cripciones que se citan, para conocimien
to de las corporaciones y establecimien
tos interesados. 

Madrid 4 de febrero de 1868. 
El Gobernador, 

Carlos de Fonseca. 

Instrucción pública. — Negociado 8.° — 
Número 113.—Circular. 

Sin embargo de mi orden de 51 de ene
ro último, inserta en el Boletín Oficial 
núm. 27, reclamando la remisión de las 
actas de los exámenes celebrados en di
ciembre, he visto con disgusto que no 
l ian cumplido este servicio la ma\ oría de 
los pueblos de la provincia, y he dispuesto 
recordarla por última vez, previniendo á 
los señores Pre3idenle3 de las Juntas lo
cales de primera enseñanza que si á vuelta 
de correo no remiten las referidas actas, 
adoptaré, aunque con sentimiento mió, 
una mecida de rigor á que ya se han he
cho acreedores por su morosidad en un 
asunto de tanta importancia. 

Madrid 9 de febrero de 1868. 
El Gobernador, 

C a r l o s d e F o n s e c a . 

Relación de las cinco inscrip
ciones. 

Capitales. 
Rs. vn. 

1 Núm. 41 .265 á favor del 
Hospital de Santa María 
de la Rica de Alcalá de 
Henares, con intereses 

Q U I N T A SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PUBLICA DE 
LA PROVINCIA DE MADRID. 

Circular.—Consumos. 

Vencido en cinco del actual el tercer 
trimestre del corriente afio económico de 
1867-68, la Administración no puede 
menos de recomendar á los Ayuntamien
tos de ios pueblos de esta provincia que 
antes del dia 28 procuren ingresar en 
Tesorería las cantidades que adeudan 
por la contribución de consumos cor
respondientes ai espresado trimestre; 
pues de otra manera se verá en el sen
sible caso de espedir los apremios de 
instrucción. 

Al propio tiempo recomienda también 
la remisión de los recibos de gastos mu
nicipales del primero, segundo y tercer 
trimestre del corriente año. á fin de que 
puedan hacerse las oportunas normaliza
ciones. 

La Administración espera que los se
ñores Alcaldes no darán lugar á que se 
espidan los apremios. 

Madrid 6 de febrero de 1868 —José 
Rivero. 

Las Direcciones generales de Contri
buciones y de Propiedades y Derechos 
del Estado, en orden circular de 1.* del 
corriente encargan á esta Administración 
el mayor cuidado para que las cuotas de 
contribución territorial que el Tesoro de
be satisfacer por las fincas que adminis
tra la Hacienda, y hasta el dia de su ven
ta, no sean otras que las que correspon
de á j a s mismas; y para conocer norai-
naimenle las fincas sobre las cuales g r a 
vite la contribución impuesta á los bie
nes del Estado, Clero y Socneslros, eñ 
el actual año ecooómico, me ordenan re
clame inmediatamente de las municipali
dades, una relación certificada, autoriza
da por el Secretario y visada por el Alcai
de, en la que bajo la responsabilidad de 
ambos y con referencia á los padrones de 
riqueza ó aroillaramiento y sus apéndices 
y á los repartimientos de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería, se es
presen todas las fincas á las cuales se ha
ya impuesto la cuota que debe satisfacer 
el Estado. 

Al r í e l o , y en cumplí •.nii'.nto de lo or
denado por la Superioridad, se inserta á 
continuación el modelo á que deben suje
tarse los Ayuntamientos para la redac
ción de las noticias que se exigen, las 
cuales remitirán á esta Administración 
en el preciso término de ocho di as 

La misma espera del celo de los Ayun
tamientos, que dentro del plazo fijado 
remitirán los datos que se les reclama, 
pues en otro caso se verá precisada á es* 
pedir comisiones contra los morosos, 
hasta que acrediten haber llenado este 
servicio, 

Madrid 6 de febrero de 1868.—José 
Rivero. 
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DON N. 

Número l.° 

S E C R E T A R I O D E L A Y U N T A M I E N T O D E 

CERTIFICO: Que en el cuaderno de amillaramiento de la riqueza imponible d< este 
pueblo, sujeta á la contribución territorial, aprobado por la Administración de Ha
cienda pública de la provincia en ó en sus apéniiees unidos a los 
repartimientos de los anos de sobre los que se ha girado d del 
cupo de dicha contribución correspondiente al presente ano económico, la liqtida-
cion hecha á los bienes del Estado que radican en este pueblo, copiada al pié te la 
letra, es (a siguiente: 

Número 
de orden 

del m ¡ l i a r a -
miento ó 

apéndices. 

Bajas. 

I i i < 
Escudos. 

Liquido 
imponi

ble. 

Kscudns. 

Que corresponde Número 
de orden 

del m ¡ l i a r a -
miento ó 

apéndices. 
Conceptos de riqueza. 

Producto 
total. 

Escudos. 

Bajas. 

I i i < 
Escudos. 

Liquido 
imponi

ble. 

Kscudns. 

Al pro
pietario. 

Escudos. 

Al ©lo-
n». 

Esculos 

» Fincas rústicas N » » 
• 

1 

> » » )) »>.' 

» ídem u r b a n a s » 0 » 
» Censos 

1 • ih> , • „ , . . . . . -
• B » 

As mismo, certifico: Que en el repartimiento del cupo de la contribución terrto. 
r al o de: inmuebles, cultivo y ganadería del presenta anX económico I vZZrl 
ferente á los mismos bienes del Estado, es la siguiente- m L 0 > , a p a r l , ü a r e 

Número 
de orden en 
el reparti

miento. 

Conceptos de riqueza. 
Riqueza líquida 

imponible. 

Escudos. 

Cuota total 
de contribu
ción, inclusos 

los regalos. 

Escudos. • 

Observaciones. 

» » » 
» . > 

» 1 

V » » 

Por rústico, 

Por urbano 

Por censos 

Por 

A 1 
Y por último, certifico: Que el tanto por ciento con que ha salido gravtda la 

riqueza, lo ha sido en esta forma: 
Por cupo para el Tesoro. . . » 
Por gastos municipales. . . j 
Por ídem provinciales. . . .( H 

Por fondo supletorio. . . . í 
Por premio de cobranza. . . 1 -

Total. . . . 

Y para que conste, en virtud de orden del Sr. Administrado1" de Hacienda pú
blica, espido la presente en á de 1868. 

El Alcalde, El Secretario, 
V.° B.° 

NOTAS. 

! . " Por los bienes procedentes del Clero y de Secuestros que, además de los del 
Estado, administre la Hacienda, deberán formarse por separado las oportunas rela
ciones certificadas, conforme al precedente modelo; y cuando no existan en algún 
{meblo mas bienes qne de una procedencia, se hará constar asi por medio de nota en 
a relación que corresponda espedir. 

Y 2 . a Cuando el Tesoro no pague la contribución, porque tenga la obligación de 
satisfacerla el colono de la finca, según el contrato de arrendamiento, se espresará 
e9ta circunstancia en la casilla de observaciones. 

S E S T A SECCIÓN. 

PRESIDENCIA DE LA. A80CIA.CI0K L ' I ' . M U A I . 

DE GANADEROS. 

Estando determinado en el reglamento 
aprobado por Real decreto de 51 de mar
zo de 4854, para la orgaoizaciou y régi
men de la ganadería del reino, que se 
celebren una vez al ano y en los términos 
que prescribe, las juntas geuerales ordi
narias de ganaderos, y las estr¿»ordina-
rias que la necesidad exija, para el des
pacho do los negocios conducentes al fo
mento, policía y régimen de la ganadería 
del reino, y demás que por el mismo re-

flameólo les corresponden; hago presente 
los ganaderos de esa provincia, que el: 

dia 25 de abril próximo han de empezar 
las Juntas geuerales del presente afio, 
reuniéndose en esta corte en la casa pro
pia de la Asociación, calle de las Huertas 
núm. 50, á las que podrán asistir los ga-» 
nadoros criadores que gusten, proponien* 
do y acordando con los demás vocales 
necesarios y voluntarios cuanto conside
ren conducente á la conservación y pros
peridad de la ganadería; contal de que 
con un ano de anticipación sean dueños : 

de 150 cabezas de ganado laoarócabrio, 
ó de 25 de vacuoo, ó de 18 de caballar, 
ó de 75 de cerda: lo que deberán justifi
car cou certificación del Alcalde del pue
blo donde tenga empadronados los gana-
dos para el reparto <ie la contribución del 
arto anterior, ó en cuyo término hayan 
pastado el verano último, presentándola 

antes del indicado dia 25 de abril en la 
Secretaria de la Asociaoion. Además han 
de estar solventes en el pago de los de 
rechos de I \ Asociación. 

Los ganaderos que se hallen constitui
dos en aljíun empleo ó cargo público del 
servicio de la Real Persena ó del Estado, 
que les impida asistir por si á las Juntas 
generales, pueden enviar apoderado* á 
que se enteren de cuanto ocurra, y es
pongan lo que conceptúen conveniente. 

Los vocales voluntarios de las jnnlas 
generales tienen igual voz y voto que los 
necesario*; pero los que se presenten des 
pues de tres dias de hallarse constituida 
la junta general, solo tendrán voz y no 
voto en ellas. 

Lo que participo á V. S. para que se 
sirva mandar se publique en el Üolelin 
Oficial de esa provincia, remitiéndome 
un ejemplar del número en que se veri 
fique. 

Dios guarde á V. S. muchos anos. Ma-
drid 1.° de febrero de 1868.—El Presi 
dente, Marqués de Perales.—Sr. Gober
nador de la provincia de Madrid. 

JUNTA PROVINCIAL 0E BENEFICENCIA DE MA 
DRID. 

La Excma. Junta provincial de Bene
ficencia de Madrid saca á púbüca subas
ta por segunda vez él suministro de 
1 1.249 kilogramos de jabón que se cal
cula próximamente consumir al ano los 
establecimiento;} que están á su cargo, 
bajo el pliego de condiciones que en 
este dia se publica á continuación, 
varificándose el remate con arreglo al 
modelo qne en seguida del éspresado plie
go se halla formulado, al cual han de 
sujetarse las proposiciones; siendo indis
pensable pira presentarlas que los lidia
dores acompañen á las mismas, cartas de 
pajTO ó fianza provisional que acredite 
haber consignado en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 569 escudos, 
equivalentes a! 10 por 100 del importe 
de los referidos 11.249 kilogramos de 
jabón, bajo el tipo de 506 milésimas de 
escudo cada kló^ramo, debiendo tener 
ugar la subasta á los treinta dias de ha

llarse anunciado en el fíolelin Oficial de 
la provincia, á las dos Se la larde, en la 
sala de sesiones del Gobierno civil de 
esta corle, presidido por el Excmo. se
ñor Gobernador civil ó persona en quien 
so digne delegar; adviniendo que en el 
caso de presentarse dos ó mas proposi
ciones iguales, siendo las mas venta
josas, 3e abrirá licitación oral entre sus 
autores en el mismo acto por el lempo 
que el señor Presideute determine. 

Madrid 4 de febrero de 1868.—El Se
cretario, José María Octavio de Toledo. 

Pliego de condiciones bajo las que la Excelen
tísima Junta provincial de Beneficencia de 
Madrid saca á pública subasta por segunda 
vez .el suministro de jabón para los estableci
mientos que están á su cargo, cuyo consumo 
se ha calculado próximamente .en el año en 
41.249 kilogramos, ó sean H 3 S arrobas, 
-ü-'i ,£;ml ''.Y.'U1105 i"í> » r.ii:">l ufo 
1.* \l\ proveedor ha de suministrar 

por tiempo de un aflo,q e empezará á 
contarse desde el dia en que recaiga la 
aprobación del contrato hasta igual dia 
del ano venidero d« 1869, lodo el jabón 
que necesiten los establecimientos sin li
mitación alguna. 

2.* El jabón ha de ser de la mejor 
calidad, blanco, duro y bien enjuto, del 
conocido de Mora, conforme á la muestra 
que estará de manifiesto en la secretaría 
de la Junta, entregándose en los estable
cimientos libre de lodo gasto. Si carecie
se de algnnos de estos requisitos, se pro
cederá .i comprar otro que los reúna por 
cuenta del contratista si á ía hora que el 
Director le desigue no proseóla dicho 
articulo. 

5.* El precio de cada kilogramo de 
jabón será el que queJe fijado en el re
mate, y su importe se satisfará en los es

tablecimientos respectivos por mensualj, 
daJes vencidas. Servirá de tipo para la 
subasta el precio de 506 milésimas de 
escudo cada kilogramo de dicho artículo 
no admitiéndose proposición que esceda 
del mismo. 

4.* Para la celebración de las subas» 
las y tomar parle en ellas los licitadoreg 
se observarán las realas quo prescribe 
el articulo 25 del reglamento para la 
ejecucioo de la ley de presupuestos y 
contabilidad provincial de 20 de setiem
bre de 1865, á saber: 

1.* Los pliegos en que so hagan las 
proposiciones se entregarán al señor Pre
sidente, cerrados, con sujeción al mode
lo adjunto, á la vista del público y á la 
hora fijada con antelación. 

2.* Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acr<*dile haber 
consignado en la Caja general de Depósi
tos la cantidad de 569 escudos, equiva
lente al 10 por 100 del impone del ser
vicio, como fianza provisional para res
ponder del icsuhado del remate. 

3.* El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden quo se le presenten, 
después de exigir que el portador de ca
da uno rubrique la cubierta. 

4.* Una vez entregados los pliegos, 
no polrán retirarse con ningún prelesto 
ni motivo. 

5 .* A la hora señalada procederá el 
señor Presidente á abrir los pliegos por 
el mismo orden con que hayan sido en
tregados, y leerá las proposiciones en 
alta voz; y el que desempeñe las funciones 
de Secretario de la Juola de subasta pu
blicará, para satisfacción de los concur
rentes, el resultado del acta. 

6.* La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la apro
bación de quien corresponda, sobre la 
proposición mas ventajosa, siempre que 
esta se halle exactamente arreglada al 
modelo publicado. En el caso que resul
ten dos ó mas proposiciones iguales 
siendo las mas ventajosas, se abrirá lici
tación verbal enlre sus auioros en el 
mismo acto por el tiempo que el seflor 
Presidente determine. 

7.* Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservará el depósito consigna
do por el mejor posto- hasta que recai
ga la aprobación superior; y se devolve
rán en el acto á los licitadores sus res
pectivos documentos de depósito. 

5 .* Luego que recaiga en el remate la 
aprobacioa definitiva por quien corres
ponda, y antes del otorgamiento de la 
escritura, ampliará el contratóla su fian
za en la misma Caja general de Depósi
tos hasta la cantidad del veinte por cien
to á que asciende el importe del servicio, 
según el consumo calculado, con suje
ción al tipo de su postura calculado. 

6.* El depósito ó fianza á qm so re
fiere la anterior condición, así como el 
de carácter provisional de que hace mé
rito la regla 2.* déla condición 4.*, tiene 
por objeto responder de todos los danos 
y perjuicios que pueda ocasionar el con
tra.isla fallando al cumplimiento del plie
go de condiciones, con arreglo a la ley y 
reglamento do presupuestos y contabili* 
dad provincial antes citada. 

7. a ISo se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no habi
litados compelentemenle, ni las de los 
que se hallen incapacitados legalmente. 

8.* El conlralo ha de ser a riesgo y 
ventura, no quedando con derecho el 
contratista á reclamar aumento de precio 
ni indemnización por ningún género de 
consideraciones ó eventualidades ó de 
cualquiera otra razón ó naturaleza, sea 
cual fuere, como no se hallen previstas 
ó consignadas en este pliego de condicio
nes, al cual debe quedar sujeto estricta
mente el contrato por ambas parles, con
trayendo el contratista el formal y so-
e une compromiso de haber renunciado 
lodo fuero y privilegio para p der hacer 
reclamación alguna por mas via que la 
contenciosa, sujetándose por consecuen-
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• a ¿ |o prescrito al efecto eola citada ley 
v reglan 1 0 1 1 1 0 de presupuestos y contabi
lidad provincia!; incurriendo en su vir
tud el contratista en responsabilidad si 
fallara al cumplimiento de lo que se es
tablece en e9te pliego de condiciones, en 
c U yo caso le será exigida por la via de 
anreifl' 0)' P o r medio de procedimiento 
. iniinislraUvo, con arreglo á lo prescri
to eo la mencionada ley. 

9/ Dentro de los primeros ocho días 
je haber recaMo la definitiva aprobación 
¿el contrato, deberá verificar el contra
tista el otorgamiento déla correspondien
te escritura. 

40. Cuando el rematante no cumplie-
ie las condiciones que debe llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidie
se que esta tenga efecto en el término que 
se señale, sedará por -¿escindido el con
trato á perjuicio del mismo rematante 

¿os efectos de esta declaración serán: 
primero. Que se celebre nueva Í U -

basta con iguales condiciones que la an
terior, pagando el primer rematante la 
diferencia entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el 
mismo los perjuicios que hubiere re
cibido la provincia por la demora del ser
vicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante, se le 
retendrá siempre la suma depositada 
provisionalmente para tomar parle en la 
subasta y so le podrán embargar ademas 
bienessuficientes con objeto de hacer efec
tivo el importe d<d desfalco ó menoscabo, 
administrativamente y por laviadeapre-
mio. 

11 . Para la justificación y aprecio 
de los perjuicios do que debe responder 
el primer rematante que hubiere faltado 
á su compromiso se instruirá el oportuno 
espediente gubernativo, oyendo las ob
servaciones 'del interesado y del Consejo 
Provincial, ó <ic la Sección de Goberna
ción y Fomento del Consejo de Estado en 
su caso. 

12. Las multas é indemnizaciones á 
que diere lugar el contratista, se harán 
efectivas gubernativamente: 

Primero. Do las sumas en metílico 
ó en efectos de la Deuda pública que hu
biere consigna lo para afianzar el cum
plimiento de sus obligaciones, con arre
glo al arl. 25 . 

Segundo. Do cualquier otra clase de 
efectos ó bienes dados en afianzamiento, 
ó especialmente hipotecados por los mis
mos contratistas ó sus fiadores. 

Tercero. De los demás bienes que á 
unos y á otros pertenezcan. 

15. La subasta tendrá lugar á los 
treintadias, contados desde el en que salga 
anunciada la subasta en el Bo/e/m Q(¡cial\ 
adviniendo que si recayese en dia festi
vo, será al siguiente, á las dos de la tar
de, en la sala de sesiones del Gobierno 
de provincia, situado en la calle Mayor, 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia ó persona 
en quien scügnc delegar. 

14. Los gastos de remate, escritura, 
copias, papel y demás, serán de cuenta 
del contratista. 

Madrid 4 de febrero de 1868.—El Se
cretario, José M. Octavio de Toledo 

Modelo de proposición. 

D. N. N que habita e n . . . , calle 
de . . . . . . núm..., enterado del aouocio y 
pliego de cond cienes inserto en los dia
rios oficiales, sacando á pública subasta 
la Excma. Junta provincialdelleneíicen-
cia de Madrid ol suministro de jabón 
para los establecimientos dependientes 
de la misma, se compromete á suminis
trar dicho género con estricta sujeción 
al referido pliego de condiciones, al pre
cio de (aquí la cantidad, secrila en letra, 
y no en cifra ni guarismo). 

(Fecha y firma del proponente.) 

10*1 : finOAU—V oicuiiimlA ernaio 

La Excma. Junta provincial de Be
neficencia de Madrid saca á pública s u 
basta por segunda vez el suministro de 
1 6 1 , 4 1 2 kilogramos de patatas que se 
calcula próximamente consumen al año 
los establecimientos que están á su car
go, bajo el pliego de condiciones que en 
este dia se publica á continuación, verifi
cándose el remate con arreglo al modelo 
que en seguida del espresado pliego se ha
lla formulado, al cual han desujetarse las 
proposiciones; siendo indispensable para 
presentarlas que los licitadores acompa
ñen á las mismas carta de pago ó 
fianza provisional que acredite haber 
consignado en la Caja general de De
pósitos la cantidad de 6 1 2 escudos, equi
valente al 10 por 100 del importe de 
los referidos 1 6 1 . 1 1 2 kilogramos de pa
tatas, bajo el tipo de 3 8 milésimas de 
escudo cada kilogramo, debiendo tener 
lugar el acto de la subasta á ios diez 
dias posteriores de hallarse anunciada 
en la Gacela oficial, á las dos de la tarde, 
en la sala de sesiones del Gobierno civil 
de esta corle, presidido pir el Excmo. s e 
ñor Gobernador civil ó persona en quien 
se digne delegar al efeclo; a d virtiendo que 
en el caso de presentarse dos ó mas pro
posiciones iguales, siendo tas m;is ven
tajosas, se abrirá licitación oral entre sus 
autores en el mismo acto por el tiempo 
que el señor- Presidente determine. 

Madrid 4 de febrero de 1 8 6 8 . — E l 
Secretario, José M. Octavio de Toledo, 

«í'ii'il'ih P£Mf i. tJíiKf '»(»o!iitsl6n¿nd oí 
Pliego de condiciones bajo las que la escelen-

tisima Junta provincial de Beneficencia de 
Madrid saca á pública subasta por segunda-
vez el suministro de patatas para los estable
cimientos que están .1 su cargo, cuyo consu
mo se hacalculado próximamente en 461.4 42 
kilogramos, ó sean 44.009 arrobas. 

i . * El proveedor ha de suminis
trar por el tiempo de un año, que em
pezará á contarse desde el dia siguien
te en que se le comunique la aprobación 
del remate hasta igual fecha del año 
venidero de 1 8 6 9 , las patatas que ne
cesiten los establecimientos provincia
les de Beneficencia. 

2.* Las patatas han de ser precisa
mente de la mejor calidad, é iguales á 
las mejores que se espendan en los mer
cados públicos, de tamaño proporciona
do, sin ser escesivamente grandes ni 
pequeñas, y que estén sanas; de modo 
que no reuniendo estas circunstancias, 
no se recibiráu en los establecimientos 
respectivos, precediéndose á comprar 
dicho artículo por cuenta del contratis
ta, si esle no las presenta con las condi
ciones enunciadas, á la hora que el s e 
ñor Director del establecimiento le de
signe, siendo de cuenta del contratista 
la conducción de las patatas á los esta
blecimientos, libre de lodo gasto. 

3 . * El precio de cada kilogramo 
qoe se suministre, será el quede fijado 
en el remate, y su importe se satisfará 
en los respectivos establecimientos por 
mensualidades vencidas; no admitién
dose proposición que esceda de 5 8 mi
lésimas de escudo. 

4 . * Para la celebración de las su
bastas y tomar parte en ellas los licita
dores, se observarán las reglas que 
prescribe el artículo 2 5 del reglamen
to para la ejecución de la ley de presu
puestos y contabilidad provincial de 2 0 
de setiembre de 1 8 6 5 , á saber: 

1 .* Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al señor Pre
sidente, cerrados, con sujeción al mo
delo adjunto, a la vista del público y a la 
hora fijada con antelación. 

2 . ' Al pliego cerrado debeiá acora-

pañar el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depó
sitos la cantidad de 6 1 2 escudos, equi
valente al 10 por 100 del importe del 
servicio, como fianza provisional para 
responder del resultado del remate. 

3 / El presidente irá numerándolos 
pliegos por el ór len que se le presenten, 
después de exigir que el portador de 
cada, uno rubrique la cubierta. 

4 . * Una vez enlregadoslos pliegos, 
no podrán retirarse con ningún protesto 
ni motivo. 

5 . * A la ho"a señalada procederá el 
señor Presidente á abrir los pliegos por 
el mismo orden con que hayan sido en
tregados, y leerá las proposiciones en 
altavoz; yel que desempeñe las funcio
nes de Secretario de la Junta de subas
ta publicará, para satisfacción de los 
concurrentes, eí resultado del acta. 

6.* La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la apro
bación de quien corresponda, sobre la 
proposición mas ventajosa, siempre que 
esta se halle exactamente arreglada al 
modelo publicado. Eoel caso de que re
sulten dos ó mas proposiciones iguales, 
siendo las mas ventajosas, se abrirá 
licitación verbal entre sus autores, en 
el mismo acto, por el tiempo que el se
ñor Presidente determine. 

7.* Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservará el depósito consigna
do por el mejor postor hasta que'recai-
ga la aprobación superior, y se devol
verán en el acto á los licitadores sus 
respectivos documentos de depósito. 

5 . 4 Luego que recaiga eo el rema
te la aprobación definitiva por quien 
corresponda, y antes del otorgamiento 
de la escritura, ampliará el contratista 
su fianza en la misma Caja general de 
Depósitos hasta la cantidad del 2 0 por 
100 á que asciende el importe del ser
vicio, según el consumo calculado, con 
sujeción al tipo de su postura calcu
lado. 

6.* El depósito-fianza á que se refiere 
la anterior condición, así como el de c a 
rácter provisional de que hace mérito la 
regla 2 . ' de la condición 4 . a , tiene por 
objeto responder de lo los losdaño3 y per
juicios que pueda ocasionar el contratis
ta faltandoal cumplimiento del pliego de 
condiciones, con arreglo á la ley y r a -
glamento de presupuestos y contabili
dad provincial antes ci:ada. 

7/ No se admitirán las proposi-
cionésque presenten menores de edad no 
habilitados competentemente, ni las de 
los que se hallen incapacitados legal
mente. 

8 . ' El contrato ha de ser á riesgo 
y ventura, no quedando con derecho el 
contratisla á reclamar aumento-de pre
cio ni indemnización por ningún gé
nero de consideraciones ó eventualida
des, ó de cualquiera otra razón ó natura
leza, sea cual fuere, corno no se ha
llen previstas ó consignadasen este plie
go de condiciones, al cual debe quedar 
sujeto estrictamente el contrato por 
ambas partes, contrayendo el contra-
lista el formal y solemne compromiso 
de renunciar á todo fuero y privilegio 
para poder hacer reclamación alguna por 
mas via que la contenciosa, sujetándo
se por consecuencia á lo prescrito al 
efecto en la citada ley y reglamento' dé 
presupuestos y contabilidad provincial; 
incurriendo en su virtud el contralista en 
responsabilidad si fallara al cumplimien
to de loque seestabteceenosle pliego de 
condiciones, en cuyo caso le será exigida 
por la via de apremia y "por medio de 

procedimiento administrativo, con arre
glo alo prescrito en la mencionada ley. 

9.* Dentro de los primeros ocho 
dias de haber recaid) la definitiva apro
bación del contrato, deberá verificar el 
contratisla el otorgamiento de la corres
pondiente escritura. 

10. Cuando el rematante no cum
pliese las condiciones que debe llenar 
para el otorgamiento de la escritura, ó 
impidiese que esta tenga efecto en el 
término que se señale, sedará por res-
cindtJo el contrato á perjuicio del mis
mo rematante. 

Los efectos de e3ta declaración serán: 
Primero. Que se celebre nueva su

basta con iguales condiciones que la an
terior, pagando el primer rematante )a 
diferencia entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el 
mismo los perjuicios que hubiere reci
bido la provincia, por la demora del 
servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en 
que puede incurrir el rematante, se le 
retendrá siempre la suma deposita
da provisionalmente para 'ornar parte 
en la subasta, y se le podrán embargar 
ademas bienes suficientes con objeto de 
hacer efectivo el importe del desfalco ó 
menoscabo, administrativamente y por 
la via de apremio. 

í l . Para la justificación y aprecio 
de los perjuicios de que debe responder 
el primer rematante que hubiere faltado 
á su compromiso, se instruirá el opor
tuno espediente gubernativo, oyéndolas 
observaciones del interesado y del Con
sejo provincial, ó de la Sección de Go
bernación y Fomento del Consejo de 
Estado en su caso. 

12 . Las multas é indemnizaciones 
á que diere lugar el contratisla, se ha
rán efectivas gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico 
ó en efectos do la Deuda pública que 
hubiere consignado para afianzar el cum
plimiento de sus obligaciones, con a r 
reglo al art. 2 5 . 

Segundo. De cualquier otra clase 
de efectos ó bienes dados en afianza
miento, ó especialmente hipotecados por 
los mismos contratistas ó sus fiadores. 

Tercero. De los demás bienes queá 
unos y á otros pertenezcan. 

13 . La subasta tendrá lugar á los 
diez dias, coatado* desde el en que sal
ga anunciada en la Gacelí ofi i il; ad-
virliendp que si recayese en dia festivo 
será al siguiente a las dos déla tarde, 
eo la sala de sesiones del Gobierno de 
provincia, situadoenla calle Mayor,ba
jo la presiden i i del excelentísimo señor 
Gobernador c iñ l de la provincia ó per
sona en quien se digne delegar. 

1 4 . Los gastos de remate, escritu
ra, copias, papel y demás, serán de 
cuenta del contratista. 

Madrid 4 de febrero de 1 8 6 8 . — E l 
Secretario, José María Octavio de To
ledo. 

Modelo de proposición. 
bL. i l i » 9)<u¡ inq ,'iiiow.i-- 9b <n:Á) i 

D. N.-N que habita en ca« 
He de número enterado del 
anuncio y pliego de condiciones inserto 
en los diarios oficiales sacando a pú
blica subasta la Excma. Junta provin
cial de Beneficencia de Madrid el sumi
nistro de patatas para los establecimien
tos de Beneficencia provincial de esta 
corte, se compromete a suministrar á 
ios referidos establecimientos las pala-
tas que necesiten, con estricta sujeción 
a l referido pliego de condiciones, alpre-

IlL 
¡»b 
10 
&b 

http://bL.il


ció de (aquí la cantidad escrita en letra, 
y no en cifra ni guarismo). 

Fecha y firma del proponente. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de prpmera instancia del distrito 
de Buena-vista. 

En virtud de providencia dictada por 
el s e ñ o r <i<>,i Ramón González Luna, Ca
ballero Comendador de la Real y distin
guida Orden de Isabel la Católica, Ma
gistrado de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito de Bueoa-
vista de esta corte y refrendada por el 
Infrascrito se cita, llama y emplaza á 
lodas las personas que se crean con de* 
recho a los bienes quedados al falleci
miento de doña Elisa Zapatero, vecina 
que fué de la misma, para que compa
rezcan á deducirle en dicho Juzgado y 
Escribanía, dentro del término de cua
renta dias, b;«jo apercibimiento que de 
no hac( rio les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 51 de enero de 1868.—Orte
ga.—1165. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

En virtud de providencia del spflor don 
Francisco Soler y Ptrez, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta capital y Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de la nii>nia, refrendada por el in
frascrito Escribano y para pago de un 
acreedor se sacan á la venta en pública 
subasta, bajo el tipo de su retasa, las 
fíncos siguientes, sitas en término del 
Campo de Criptana. 

ijna casa en dicha villa y en la calle 
de Granado, señalada con el núm. 20, 
retasada en 700 escudos. 

Una era de pan trillar en el sitio de 
Villalgordo. en 140 escudos. 

Una tierra en Motante, de una fanega 
y des celemines para trigo, en 20 escu
dos. 

Otra en Huerta de Trevíno, de 4 fane
gas y 8 celemines, en 90 escudos. 

Otra en los Solares, de 3 1|2 fanegas, 
en 52 escudos. 

Otra en la Cañada de la Cabra, de 5 
fanegas, en 88 escudos. 

Otra en dicha Huerta de Treviño, de 
3 fanegas y 4 celemines, en 62 escudos. 

' Otra en el sitio referido de Morante, 
de 3 fanegas, ep 54 escudos. 

Otra en las Lagunas, de 8 fanegas, en 
154 escudos. 

Y otra *o el propio sitio de las Lagu
nas, de 2 1|2 fanegas, en 485 escudos. 

Para cuyo remate se ha señalado la 
hora de la una del dia 5 de marzo pro* 
xini'I. enel local de audiencia del leíeri-
do Juzgado, "sita en el piso bajo de la 
terrilosial. Plazuela de Provincia, nú
mero i . 

Madrid 4 de febrero de 1868.—Ve
nancio de Orciie.—1162. 

— 4 — 

En virtud de providencia dictada por 
el seoor don Francisco Soler y Feroz, 
Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de esta corte, por ante el Es 
c r i b a no don Jacinto Zapatero, en el dia 
de hoy, se cita á los subditos franceses 
Nicolás Guslabo Uubbud. José María, 
Teodoro Gómez, M. Cabanillas, León y 
María Duhart. y madame del Cacho, pa
ra que dentro de treinta dias se presen
ten en este Juzgado ó manifiesten el pun
to de su actual domicilio á fin de que 
pueda entregárseles varios documentos 
que les insteresan. 

Madrid 29 de enero de 4868.—Jacin
to Zapatero.—1167. (P. de P.) 

— — 

En virtud de providencia del señor 
don Francisco Soler y Pérez, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta capital 
y Juez de primera instancia del distrito 
del Centro do la misma, refrendada 
por el insfrascríto Escribano, se hace 
saber por medio del presente segundo 
edicto, el fallecimiento intestado de don 
Antonio Casiano y Sobrado, natural que 
fué del R«al Sitio (Je Aranjuez, y vecino 
de esta cérle, ocurrido en ella el dia 12 
de abril de 1865, á fin de qne los que 
se crean con derecho á heredarle com
parezcan en térmico de veinte diasen el 
referido Juzgado, silo en el piso bajo de 
la Exorna. Audiencia territorial. Plazue
la de Provincia, número 1, á hacer valer 
sus derechos. 

Ádvirliéndoso que tienen pedido seles 
declare herederos los hijos naturales de 
aquel, don José Manuel y doña Juliana 
Ambrosia Castaño y Larra. 

Madrid 4 de febrero de 1868.—Ve
nancio de Orche.—1166. (P. de P.) 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Congreso. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de esta capital, se cita 
y emplaza por primer término de nueve 
dias á Luisa Barrios, cuyo actual domi
cilio se ignora, á fin de que. comparezca 
en dicho Juzgado y Escribanía de don 
Antonio García Fernandez, á prestar una 
declaración en causa criminal, apercibida 
que de no verificado le parará el perjui
cio que haya lugar. 

1165. (P. de P.) 

Juzgado de primera instancia del distri
to de la Audiencia. 

En virtud de providencia del señor 
don Gregorio Rozalem, Juez de primera 
instancia de dicho distrito, dictada en 51 
do enero último, ha sido aprobado el 
nombramiento de síndicos que ou juata 
general de acreedores de do» Miguel 
Lamberli, celebrada en 29 del mismo 
mes, se frzopor unanimidad en lo3,seno-
res don Francisco Rubio y don Julián 
María Pardo, mandando se les haga sa
ber para su aceptación y se les ponga en 
posesión de su cargo, dándolos a recouo-
cer á quienes corresponda, publicándose 
dicho nombrabicnto por a l i a o s y anun
cios en los periódicos oficiales y previ
niendo se les baga entrega de cuanto cor
responda al concursado, bajo pena do mal 
pagado. 

Madrid 5 de febrero de 1808.—El Es
cribano, Vicente Castañeda.—1159. 

(P. de P.) 

Juzgado de primera instancia del distri
to de la Latina. 

-«••MI! U< . o í i vilMJc 
En virtud de providencia del s flor don 

Enrique Morales, Juez de primera instan
cia del distrito d • la Latina de esta cor
te, se sacan á pública subasta una má
quina de cortar papel, otra de imprimir, 
su autor Alancel de París, un prensa pa> 
ra satinir y varios efectos pertenecientes 
á imprenta, tasados todos en la cantidad 
de 2.575 escudos. Para su remalo se ha 
señalado eldia¿19del actual, a las doce 
do la mañana, en el referido Juzgado, si
to en el piso bajo de la Audiencia terri
torial, y en la escribanía de don Severia-
oo de Diego, establecida en la calle Ma
yor, número 116 duplicado, cuarto ter
cero de la derecha se darán mas porme
nores acerca del número y clase de di-
chos efectos. 

Madrid 6 de febrero de 1868.—El Es
cribano, Severiano de Diego. 

1169. — 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito déla 
Latina de esta corle, por la escribanía 
del número de don Tomás Bande. en au
tos que sigue el Banco de Madrid con 
don Pedro Villar y Vally. sobre pago de 
maravedís, se saca á pública subasta una 
casa sita en esta capital y su calle de las 
Huertas, distinguida con los números 5 
antiguo 76 moderno de la manzana 246 
con accesorias á la de Jesús, número 5 
y á la de la Berengona uúmero 2, la cual 
tiene de sitio 6'»8 metros cuadrados, 
equivalentes á 8465 pies cuadrados, re
tasada tercera vez por los arquitectos don 
José María de la Cruz y don Manuel Vi
llar con fecha 5 del corriente en la can
tidad de 45.200 escudos, ó sean 452.000 
reales á rebajar cargas, v se señala para 
su remate el dia 6 de m irzo póximo á la 
hora de las doce de su mañana en la sa
la audiencia del referido Juzgado de la 
Latina, sita en el piso bajo de la terri
torial. 

Madrid 6 de febrero de 1868.—To
más Bande—1170. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Arganda. 
Con objelo de proceder en la villa de 

Arganda del Rey á la formación del apén
dice al ainillaramicnlo que ha deservir de 
base al repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería que 
corresponda á la misma en el próximo 
ano económico de 1868 á 1869, se hace 
preciso que lodos los contribuyentes en 
dicho pueblo por les indicados conceptos, 
presenten relaciones por duplicado en to
do el mes de febrero corriente de la va
riación que hayan esperimenlado en la 
riqueza desde las últimas presentadas, 
acompañando documento que acredite 
haber satisfecho á la Hacienda el derecho 
hipotecario en lodos los casos que la ley 
lo exige; en inteligencia de que trascur
rido dicho plazosin verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Arganda á ! . * de febrero de 
1863.—El Alcalde, José Ccbrian. 

Alcaldía constitucional de Pozuelo 
Alarcon. 

Debiendo formar el apéndice al arcilla., 
raraiento de riqueza de esla villa, queha 
de servir de base al reparto de la contrU 
bucion territorial del año económico de 
1868 á 1869. los propietarios, colonos 
y ganaderos que hayan esperimentado 
variación en su riqueza presentarán re
laciones juradas que lo acrediten, en la 
S cretaria de este Ayuntamiento dentro 
del improrogable término do quincedias, 
entendiéndose que pasado dicho plazo, no 
se admitirá ninguna relación, parándoles 
el perjuicio consiguiente 

Pozuelo de Alarcon 6 de febrero de 
1868.—Marcelino García. 

Alcaldía constitucional de Qalapagar. 
Para proceder á formar el apéndice del 

amillaramiento territorial da este distrito 
municipal para el ano económico de 
1868 á 69, se hace preciso que todos los 
que hayan sufrido alguna alteración en 
su riqueza imponible presenten relación 
duplicada de la que sea, y con arreglo 
á instrucción, en la Secretaría del Ayun
tamiento dentro del término de 15 dias, 
pues de lo contrario les parará el per
juicio que haya lugar. 

Galapagar 7 de febrero de 1868. - -EI 
Alcalde consti tucional, Telesforo Miguel. 

Alcaldía constitucional de Guadarrama. 
Todos los vecinos y forasteros que po

sean bienes en el término jurisriicional de 
esta villa de Guadarrama y hayan sufrido 
aumento ó disminución en sus capitales, 
presentarán relaciones espresivas en la 
Secretaria municipal desde esla fecha, 
hasta e! 29 del corriente, advertidos que 
pasado dicho plazo se procelerá ala rec
tificación del amillarainienlo que ha do 
servir de base al repartimiento de la con
tribución territorial del próximo año eco
nómico de 1863 á 69. parándoles el per-
•uido que haya lugar. 

Guadarrama 4 de febrero de 1868. • 
El Alcalde constitucional, Juan López 
Tofiüo. 

EL í i C A J A
 D E A H 0 R R ° $ D E M A D R I D . 

toad» M m opéramenos verdeadas el domingo 9 de febrero de 1 8 6 8 , autoriza
das por los señores que suscriben. 

til - . . 1 . 1 . - . - . , .. . J * , 

I N G R E S O S . 
Número 

PLAZUELA DE 

Sección 

LAS DESCALZAS 

l . V . . . , 

O. 
4 ' 

P L A Z U E L A D E S. M I L L A N , N •" 1 i 

Sección 5 . a . . . . 
C A L L E DE FUENJCARRAL H O S P I C I O . 

Sección 6.* . . . 

TOTALES. 

Reales vellón, 

40 ÓÓÓ 
69.676 
55.246 

23.952 

20.759 

2 0 9 . 5 9 9 

de 
imposiciones. 

150 
551 
270 

150 

120 

Nuevos 

imponentes. 

61 
0 

» 

1001 

PLAZUELA DE LAS DESCALZAS. 

Sección 1 

R E I N T E G R O S . 

73 

Total 
de 

imponentes. 

191 
551 
270 

159 

123 

1074 

Reales vellón. 

15^.519,27 

Número de pagos 
por saldo. 

75 

ídem 

ri cuenta. 

40 

Total numere 
de pagos. 

ai .tetó! 
115, 

» i 
— 

El Director de semana, José Genaro Villauova.—Los Vo-iales» Gonzalo Sebastian 
de Linan.—Pablo Abejón.—Juan Travesedo.—Andrés Ibarbia.—José Sanz y Barea. 
—Juan José Fuentes.—Carlos Flores.—Marqué* de Falces.—Francisco José Garvia. 
—Francisco Vallespinosa.—Ángel Ecbalecu. 
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